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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 20 DE ABRIL DE 2009.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de Abril de dos mil nueve, y en el despacho del Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local (Arts. 20 y 23 de la Ley 57/03),  con asistencia  de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Concejal Secretaria de la Junta de Gobierno:
Dª. Alejandra Barambio Zamora.

Vocales:
D. Miguel Ángel Monserrat Puig.
Dª. Paula Latorre Cañizares.
D. Javier Ruiz Rincón.
D. Pedro Vallejo Chanal.

D. Carlos Navarro Arribas.

Interventora de Fondos:
Dª. María José Torres Herrera.

Asesor:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asisten y justifican su ausencia, Dª. María Ángeles García Romero y D. Miguel Ortiz Moya.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de las sesiones anteriores de fechas 27 de marzo y 2 de abril de 2009.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 27 de marzo y 2 de abril de 2009,  sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- "Cecosa Hipermercados, S.L.".- Solicitud de licencia municipal de obra, para construcción de "Estación de Servicio y Autocentro", en Avenida del Mediterráneo, s/n  "Polígono Cuberg".

Técnico Redactor: Ingeniero Industrial: D. Miguel Martín Taranilla.


A la vista de la solicitud formulada junto con el proyecto técnico visado inicialmente con fecha 20 de diciembre de 2006 y demás documentación técnica complementaria aportada posteriormente obrante en el expediente instruido, suscrito por el Sr.Ingeniero Industrial D. Miguel Martín Taranilla, así como los informes emitidos al respecto por la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, último informe favorable de fecha 14 de abril de 2009, por el Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, informe favorable de fecha 16 de marzo de 2009, y por el Sr. Técnico en Prevención de Incendios del Servicio Municipal de Bomberos y Protección Civil, informe favorable de fecha 12 de marzo de 2009, y una vez ha sido adoptado acuerdo favorable de fecha 15 de abril de 2009, por la Comisión Técnica de Calificación de Actividades Municipal, en el correlativo expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad clasificada; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Otorgar licencia municipal de obra a "Cecosa Hipermercados, S.L.", para construcción de "Estación de Servicio y Autocentro", en Avenida del Mediterraneo, s/n  "Polígono Cuberg", con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- “Alquileres Escudero, S.L.- Solicitud de licencia municipal de primera utilización y ocupación de “Edificio de cuatro apartamentos y local”, en calle Fray Luis de León, nº 16.


Estudiada la documentación constitutiva del expediente, incluidos expresamente los contenidos de los informes técnicos suscritos por la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, informe de fecha 20 de marzo de 2009, por el Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización del Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, informe favorable de fecha 26 de marzo de 2009, por el Sr. Arquitecto Técnico Jefe de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, informe de fecha 17 de abril de 2008 y por el Sr. Gerente Municipal de Urbanismo, informe de fecha 16 de abril de 2009; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Otorgar licencia municipal de primera utilización y ocupación a "Alquileres Escudero, S.L.", de edificio de 4 apartamentos y local, en Calle Fray Luis de León, nº 26, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- "Cecosa Hipermercados, S.L.".- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de "Estación de Servicio y Autocentro", en Avenida del Mediterráneo, s/n  "Polígono Cuberg”.

Técnico Redactor: Ingeniero Industrial: D. Miguel Martín Taranilla. 


A la vista de la solicitud formulada de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad, y demás documentación obrante en el expediente,  en concreto la calificación de la actividad, realizada por delegación, por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, como PELIGROSA  por la posibilidad de emitir, producir, generar u ocasionar EXISTENCIA DE PRODUCTOS INFLAMABLES; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Otorgar a CECOSA HIPERMERCADOS, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de ESTACIÓN DE SERVICIO EROSKI, con emplazamiento en AVDA. DEL MEDITERRANEO, S/N "CENTRO COMERCIAL EL MIRADOR, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.


La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.

2.3.- PLANEAMIENTO.

A).- Modificación del proyecto de reparcelación de Villa Román IV, del vigente Plan General de Ordenación Urbana.


Examinado el contenido de la solicitud formulada en fecha 3 de Febrero de 2009 por D. Fernando Olmedilla Lacasa, actuando en representación de la mercantil “Grupo Inmobiliario Tormo Alto S.L.”, interesando la aprobación del proyecto de reparcelación modificado del Sector-área de reparto denominada“Villarromán IV” del vigente P.G.O.U. de Cuenca, acompañando a tal efecto un ejemplar de tal proyecto,  aportado en el Registro General de este Ayuntamiento en fecha 3 de Febrero de 2009; conocidos igualmente los contenidos del informe técnico y jurídicos obrantes en el expediente, el técnico de fecha 13 de Abril de 2009, y los jurídicos de fechas 8 y 16 de Abril de 2009, y una vez ha sido sometido tal proyecto al preceptivo trámite de exposición pública mediante anuncio publicado en el B.O.P nº 29, de fecha 11 de Marzo de 2009, y en el periódico “La Tribuna de Cuenca” de fecha 4 de Marzo de 2009, y teniendo en cuenta finalmente el resto de antecedentes administrativos municipales obrantes en el expediente urbanístico de su razón; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  ACUERDA: la aprobación del referido Proyecto de reparcelación modificado correspondiente al Sector-área de reparto denominada“Villarromán IV”- del vigente P.G.O.U.”.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicación definitiva del Asesoramiento profesional en relación con el cambio de gestión del Ciclo Integral del Agua en la ciudad de Cuenca.
Visto el acuerdo de adjudicación provisional, y  trascurrido el plazo establecido en el art. 135.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, habiéndose presentado la documentación exigida, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del asesoramiento profesional en relación con el cambio en la gestión del ciclo integral del agua en la Ciudad de Cuenca, a favor de la Empresa “Gómez Acebo & Pombo Abogados, S.L.P.”, en la cantidad de 49.800,00 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.968,00 €, totalizándose la adjudicación en CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS (57.768,00 €).

4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobación, si procede, del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, Patrono y Alcaldesa de Honor de la Ciudad.

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, Patrona y Alcaldesa de Honor de la Ciudad, cuyo tenor literal es el siguiente:
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA REAL Y VENERABLE HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ, PATRONA Y ALCALDESA DE HONOR DE LA CIUDAD.

Cuenca, 13 de Abril de 2009.


En la Ciudad de Cuenca, reunidos de una parte D. Francisco Javier Pulido Morillo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y de otra parte D. Antonio Carrasco Huertas, como Secretario de la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, Patrona de Cuenca y Alcaldesa de Honor de la Ciudad, con C.I.F. G-16115214, y analizados los vínculos de cooperación entre ambas instituciones, acuerdan la firma del presente convenio de colaboración que tendrá las siguientes condiciones:

OBJETO:


La Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, como Patrona y Alcaldesa de Honor de la Ciudad, con motivo de la Festividad de Nuestra Patrona el día 1 de Junio ha confeccionado la celebración de distintos actos tanto religiosos, como culturales y deportivos, siendo uno de los principales una Solemne Procesión por las calles conquenses con la Imagen de la Virgen de la Luz, así como la celebración de tres Conciertos de Música Religiosa en la misma Parroquia, los días 2, 9 y 16 de Mayo.


El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, aportará a la Hermandad de Nuestra Señora de la Luz una ayuda económica de 2.500 €. 

CLAUSULAS:


1.- La Real y Venerable Hermandad deberá aplicar dicha ayuda a los gastos generales derivados de dicho evento tanto Religiosos, Deportivos o Culturales que se celebrarán con motivo de la fiesta de la Patrona y Alcaldesa de Honor.


2.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, aportará dentro de las disponibilidades de éste, aquellas necesidades que la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz le solicite y que le competan y no existan impedimentos de índole presupuestaria, competencial ó cualquier otro.

3.- La Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, incluirá el logotipo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca así como el de Cuenca Capital Cultural Europea 2016, en todas las actividades, publicaciones, cartelería etc. que se realice con motivo de la Festividad de Nuestra Patrona

4.- La Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, invitará al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a participar en los actos organizados por esta Hermandad, y a la representación que como Institución le corresponde.

5.- La Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, facilitará programas y carteles de todo lo relacionado con esta Festividad, sin coste alguno y para su distribución institucional.

REGIMEN DE JUSTIFICACIÓN:  

6.- La entidad beneficiaria queda obligada a presentar los justificantes o documentos que acrediten la finalidad de la aportación y que el destino de la misma haya sido la ejecución de las diversas actuaciones programadas. Todo ello como requisito imprescindible para proceder a efectuar los pagos.


Dicha documentación comprenderá al menos:

· Una memoria de las actuaciones llevadas a cabo y los resultados alcanzados, actividades desarrolladas e incidencias surgidas en el desarrollo de la misma.

· Los documentos justificativos del gasto (facturas, recibos, etc.) relacionados con la actividad desarrollada tomando como gastos realizado el efectivamente pagado. Las facturas que se presenten deberán reunir los requisitos establecidos en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el R.D. 1496/2003 del 28 de Noviembre.

La justificación se presentará como máximo dentro de los tres meses siguientes a la finalización de la actividad.


Todo lo anterior en cumplimiento del art. 30 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre General de Subvenciones, así como lo regulado en la Base 27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.                                            

FORMA DE PAGO:  


El Excmo. Ayuntamiento librará el importe fijado en el presente Convenio:


a) Una vez justificado el total de la actividad prevista y para la que fue asignada dicha ayuda económica.

7.- El presente convenio tendrá vigencia durante el año 2009, pudiéndose prorrogar por sucesivas anualidades ajustando la cantidad a los gastos derivados de esta Festividad, siempre y cuando ambas partes así lo acuerden.


8.- Una vez aprobado y firmado el presente convenio entrará en vigor.

EL SECRETARIO DE LA REAL Y VENERABLE HERMANDAD  NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ. Antonio Carrasco Huertas                                      

EL EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  Francisco Javier Pulido Morillo”

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que como Concejala  Secretaria, certifico.
PAGE  
2

[image: image1.png][image: image2.jpg]